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LA CONTRATANTE, COMANDO LOGISTICO - UOC N'5 con RUC N" 8fi)fi)l8l§. cori
domicilio en la Ruta Transchaco Km 13.5. de la ciudad de Mana,o Roque Alonso. República del

Paragua¡ - Telefax No 7l)-3ó9, represenlada en este acto por el Señor Director del Centro Financiero
N" 5. conlorme a la Resolución N' 130/2024 de lecha I 7 de setiembre de 2024. en la cual se autoriza
a firmar Contralo al CNEL DCf,M CARI,OS MARIA COLMAN ROJAS, con Cedula de
Ide¡rlidad N" 1.876,033, por una pafe. \' por la otra la ñrma MEDICAL QUIMICA S.A, RUC N"
8(n88784-0, domiciliada en la calle lturbe N' l5li2 C/ 4ta Blas Garq'. de la Ciudad de Asunción"
República del Paraguar'. Teléfono N" 021-391.369. representado en este aclo por Ia Sr Cesar
Couchonnal, con Cédulade ldentidad N'4.f 17.094- (REPRESENTANTE LEGAL), denominado en

adelante El PROVEEDOR. acuerda¡ celebrar el presente CONTRATO correspondiente a la
LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N." I4l2024 "ADQUISICION DE
T,TILES Y MATERIALES MEDICOS PARA LA DISERGEMIL, ID: ¿I47.8¿Ió, <Ietallados en
la Cláusula Pnmera l dellnidos en las especificaciones tticnicas correspondientes.----------

l. CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO
l.l El presente Contralo tiene por objeto establecer los derechos v obligaciones que asumen la
CONTRATANTE v el PROVEf,DOR, con relación a la LICITACION DE MENOR
CUANTIA NACIONAL N," I4l2024 'TADQUISICION DE UTILES Y MATERIALES
MEDICOS PARA LA DISERGf,MIL" ID: ¿t47.846, que se regirán por estas Cláusulas y las
conlenidas en la le1' relalir a a la materia -
2. CLATISULA SECUNDA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO

2,1. Los documentos conlracfuales firmados por las partes ¡ que forman parte integral del
Conlralo son los siguienles:

Conlralo:
La carta de invitación v sus adendas o modificaciones:

alos cargados en el SICP
oferta del pror eedor:

La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contralante \ su respectiva
liolificación.

os documentos que lorman parte del contralo deberán considerarse mutuamenle explicalivos: en
caso de conlradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado
anteri ormenle.

3. CLAUSULA TERCE RAi IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRES UPT] ESTA RIO

1.

2.

J,

+.

PR M DE 2 «DE
S UMINI,ST-RO Y C('NTRATAC] P CAS»
3.1. El crédito presupueslario para cubrir el compromiso derilado del presenle contrato está pret isto
conforme al siguiente delalle:

CONTRATO N" 90/2024

LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N." I4l202,I "ADOUISICION DE UTILES
Y MATERIALES MEDICOS PARA LA DISERGEMIL" lD:447.846.-

I
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Año Prog.
Unidad

ResDomablc
RUC NO o.G. F.F.

Sub
Pmg o.F. Dep.

Monto Marimo
Adiudicado

DISERGEMIL 80009550-2 358 10 0 1 99 814.550

TOTAL EN GUARANIES 8t 4.550

Esta contratación está incluida en el Programa Anual de Conlrataciones (PAC) con el ID N"
447.tt46.

Detreto No 982312023 POR EI- ('UAL SE REGI-AüIEN'I'A LA l.EY N." 7021/2022 «DE
SUMINIS'I'Ro Y CONI'RAI'A (; l ( ) N ES PLt R L l C AS ».1..

4.1. El presente Contrato es el resultado del procedimiento de ta LICITACION DE MENOR
CUANTIA NACIONAL N." 14/2024 *ADQUISICION DE UTILES Y MATERIALES
ÑIEDICOS PARA LA DISERGEMIL" lD: 447.846, convocado por sl COMANDO
LOGISTICO - LTNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES N'5 r adjudicada por
Resolución N" I 30/2024 de l'echa l7 de seüembre de 2024

LOS BIEN ES (Art. 78 inc. c, Decr eto No 982312023 POR El.CLtAl-SE REGI.AMENTA 1.4
LEY N." 7021/20D «DE SIIMINIST'RO Y COI{7'RATACI()NES PUBLICAS».).

l

ADJUDICADTO: Gs 814.550 (Guaranies ochocientos catorce mil quinientos crncuenta).-

( lodigo de
( rt.¡ogo

D('i¡cripciín .\trilrun§ C{nlidad
Adjudicad¡

Prec¡o
Unitario
(M

Incluido)

hetio
'l ot¡l

f¡r¡ctcrlstic¡s

.1t t l.ti09,
0()l

Ils[E¡onranimslm

midsd de
medidl¡:
Unidld

UNII)At)

r,00 Ii2 50{)

I}OKAN(;
l¡b.ic.r|tc:
BoKAN(i

CIIIN 

{t I t22ll-
00t

ur¡iti¿rt do
medid¡:
thidsd

L'NII)AD

r.u! 530.000

mafgt:
TI]CI II]AI,TII
I'r¡brican lc:
l'LCI II'AI-1'II

CHfNA

510.000

/,r.rur. CuaIrc quirur3irxr
d1) lítcx

unidad dc
medida:
Ur¡idad

UNIDAD

19.{x) 6.q50 t.12.050

ntarc;r: Nll'l{O
labricfll§:
NIPRO
pnrocdorrcia:
CIIINA

\l()\ Io t () L\¡,

.-

m24 I 1.1.58

4. CLAUSULA CUARTA: PROCEDIMIENTO DE CONTTLATACTÓN. ATt. 78 inc. b.

5. CLAUSIILA OUINTA: PRECIO trNlTARlO Y EL IMPORTE TOTAL A PACAR POR

I 152.500

sr4.ssol
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se compromete a prol,eer los Bienes a la Conlratante )' a subsanar los defeclos de éstos
ont] Idad a las disposiciones del Contrato

ontralante se compromele a pagar al Pro¡,eedor como contrapartida del suministro de los bienes

l* Servlc¡os y la subsa¡lación de sus defectos, el Precio del Contralo o las sumas que resulten
pagaderas de conformidad con lo dispueslo en esta cata de invitación

Los productos materiales médico - quirurgicos. deberán tener su vencimiento como mínimo de l2
(doce) meses contados a pafir de la fecha de enlrega en la DISERCEMIL, si por la naluraleza del
mismo o por necesidad de Ia lnstitución no se puede cumplir con éste requisito. la recepción del
artículo deberá ser autorizada por la DISERGEMIL. Ademas. deber:in presentar Declaración Ju¡ada
por la cual el oferente se compromete en caso de ser adjudicado a canjear los insumos 2 meses anles
de su vencimiento. prelio informe de los responsables de la DISERGEMIL.

ESPECIFICACION TECNICAIIEM coDtGo

1

2

41114509-002

42732205-9999

BRAZAL PARA APARATO

DE PRESION ADUTTO

GUANTE QUIRURGICO
DE TATEX

lnflado manual, precisión clínica, ¡ndicador de
pulso irregular, indicador de riesgo de

hipertensión. 90 memorias, Recalibrable,

Según especificaciones tecnicas de la
organización panamericana de la Salud.

Guante quirurgico N"8 ant¡desl¡zante.De 0,2 a

0,3 mm, ant¡deslizante, óptima sensibilidad,
irrompible en la prueba de la calza de polvo
absorvente. 27Omm longitud, variacion
10mm a ser desde el extremo superior del
dedo medio hasta el borde del puño. El

producto debe entregarse eo envase esteril
conteniendo un par de guantes

3 417r22t3-@2 TERMOMETRO DIGITAR

Sistema de medición ¡nfrarrojo Pantalla LCD 3

1/2 dígitos coloreados lluminacion Rangos de
med¡cion (infrarrojo§) 5G80O"C, Rangos de
med¡cion (Termopar) 4G100ff C Resolucion

o.1"c/0.1 "F Max/MinlAvelDilf er
max/Min/Avg Funcion H¡/Lo Retenc¡on de

dat6 Cambio de rango automot¡co
Desconexion automatica Respuesta espedral
8-14lJM Mira laser. (circular) Emisividad

ajustable de 0.1-1,0 Campo de vi§on 12:1
Precision bas¡ca t.50/6 + 2"C Conformidad Clase

ll Comida 1x9V Dimens¡ones
169xL03x48mm/20O9

trSPECIFICACIONES TECNICAS

I

Periodo de validez de la Garantia de los bienes

I

DESCRIPCION DET BIEN

/.
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5.1. Los rubros para la presenle LlclTACloN DE MENOR CIIANTIA NACIONAL N."
r{/2024 'ADQUISICION DE UTILES Y MATERIALES MEDICOS PARA LA
DISERCf,MIL" lD:. 447.&46. se encuentü) e\presarnente previstos en el rubro: 3(X). Objeto de

Gasto: 351t (Útiles r Materiales Médicos - Quirúrgico r de laboratono). Presupueslo General de la
Nación para el e.iercicio 202;1, serán financiados por FF l0 (Recursos del Tesolo).
5.2. Los precios señalados en esle Contrato comprenden todo gral'amen v cualquier olro gasto en que

incu¡ra el PROVEEDOR en la eiecución del Contralo v los mismos son hjos e inrariables. Queda
entendido que en dichos precios están incluidos lodos los gastos generales del PROYEEDTOR.-------

53 Pa¡a los fines de este Conlralo. se conviene establecer que el r alor del Suministro. determinado
sobre la base de las cantidades y precios que ñgurm en la planilla de precios fúados en la oferta del

PROVEEDOR, que incluYe todo gaslo. tasas e impuestos \ puestos en los lugares indicados por la
CONTRATANTE.
EI precro del contralo estxrá sujeto a reaJustes.

La lórmula y- el procedrmiento para el reajuste seriin los siguientes: Los precios ofertados esta¡an

sujetos a Reqiustes conlorme a la siguiente formula- sientpre y cu.rndo la variación del IPC publicado
por el BCP h4'a sufrido ura variación igual o may-or al quince por cierrto ( l5%) referente a la fecha
de apertura de ofertas:

P- Por C
Co

Dónde:
P: Precio Reajustado de la olerta
Po: Precio original de la oferta.
C: Indrce de precios al Consumidor publicado por el Banco Cenlral del Paraguay.

correspondiante al mes de la entrega del suministro.
Co, lndice de precios al consumidor publicado por el Banco Central de Paraguay.

co pondiente al mes de [a apertura de oferlas

Los usles deberán ser solicitados por escnlo a la Unidad Responsable de la Ejecución del Contralo
(DI RGE lL) por el Proveedor. La solicitud debe realiz¿rse indef'ectiblernente denlro del mes

se produjeron las va¡iaciones- ba3o pena de no poder solicita¡lo posteriormente. El
e aplicación sobre los bienes no €ntregados posteriores al mes en el cual se produjeron

ones- previa Resolución de la Márima Auloridad de la Con\oc¿n1e.----

reconocerfui reaj uste de precios si el suministro se encuentra atrasdo respecto al plan de
estrpulado

CLAITSULA SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.

6.1. La ligencia del presenle conlralo será: desde la firma hasla el cumplimianto total de las
obligaciones

I

7. CLAUSULA SEPTIMA. PI,AZO. LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA.

w
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7.I.PLAZO Y LUGAR.
7. I .1. La Orden de compra de trienes será emitida por Ia Unidad Responsable de la Ejecuctón del

Contrato (DISERGEMIL). el plazo para la entrega de los bienes a ser realizados será márimo de

5 (cinco) dias a partir de la fecha de recepción de la orden de compra por parte del pror eedor

Sso de la no recepción del suministro en el plazo previslo- sah o motir os de fuerza may'or
justificados, el CONTRATANTE procederá conforme a lo estipulado en las

es pre\ islas dentro del presenle contrato.
La recepción del suminislro será prelerentemenle de lmes a viemes. en el hora¡io de 07:00 a

l7:ü) horas- previo acuerdo común entre las partes
7.1.4. La Unidad Responsable de la Ejecución del Contrato (DISf,RGEMIL). será la encargada de
solicita¡ el producto objeto del presenle Contrato, emitiendo la orden de compra conespondiente.--
7.1.6 El plazo pa¡'a rleparar o reemplazar los bimes será de 2 (dos) días hábiles a partir de la
recepción de la nota donde se solicita el reemplazo del mismo.------------
7.1.7. Si el PROVEEDOR se encuentra en la imposibilidad de suministrar el bien de¡l¡o del plazo
del conlralo originalmente estipulado. podrá en cualqüer momento solicita¡ por escrito la prónoga
del tiempo necesario erponiendo en ellas las razones quejusúfica dicho pedido. -::--------
7.1.E Para los casos de urgencias. El Proveedor debe contar con la capacidad suficiente. de dar
respuesta inmediata a los pedidos de urgencias. ¡ deberá proveer en el pla;zo márimo de.l8 horas el
pedido solicitado. En caso de no responder electivarnente, la contratisla de acuerdo a[ caso. se podrá
analizar una rescisión del contrato.--
7.2 CONDICIONES DE ENTREGA

UNIDAD

DE

MEDIDA CANTIDAD

LUGAR DONDE

5E ENIREGA
LOS BIENES

FECHA TINAL DE

ENTREGA DE LOs

BIENESCODIGO DESCRIPCION DEL BIEN

UNIDAD t
DISERGEMIL

AVENIDA
ARIGAS C/
AVDA PERU

5 DIAS A PARTIR

DE TA

RECEPCION DE

LA ORDEN DE

COMPRA

1
411145@-
oo2

ERAZAL PARA APARATO

DE PRESION ADULTO

2
42132205-
9999

GUANTE QUIRURGICO
DE LATEX

U N IDAD 1

DISERGEMIL

AVENIDA

ARTTGAS C/

AVDA PERU

5 DIAS A PARTIR

DE LA

RECEPCION DE

LA ORDEN DE

COMPRA

3
41172273-
oo2

IERMOMETRO DIGITAR UNIDAD 19

DISERGEMIL

AVENIDA
ARTTGAS C/
AVDA PERU

5 D'AS A PARTIR

DE tA
RECEPCION DE

LA ORDEN DE

COMPRA

c()\1.\\Do L(x;lsI I(0
( lllN I R() I..INAN(llllRo N" S

IrNII)AI) ()PI,jRA l'lVA DB ('()Nl'RA'l A( lON N' 5

5

ITEM

I
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7.2.I RELACIONES ENTRE LAS PARTES
La CONTRATANTE. a través de la UNIDAD RESPONSABLE DE LA EJECUCION DEL
CONTRATO (DISERGEMIL). tendrá a su cí¡rgo el cumplimiento estricto de los derechos ¡
obligaciones que le competen por el presente conlrato.-------------

Toda comunicación del CONTRATANTE al PROVEEDOR ¡' del PROVEEDOR al

CONTRATANTE deberá ser formulada por escrilo a través de la UNIDAD RESPONSABLE DE
LA EJECUCION DEL CONTRATO. conlorme se establece en Ia Orden Particular N" 54 del

Comando Lo¡ristico de fecha 19 de marza de 20lL al Centro Financiero No 5. con copia para la
IJ'I¡IDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES N' 5 *COMLOG". La Comunicación verbal
no tendrá r'alor con respeclo al Conlrato

La Unidad Responsable de ta Ejecución del Contrato (DISf,RGEMIL), será la encargada de

solicitar los bienes objeto del presente Contralo. emitiendo una Orden de Compra en la cual se

indicará en lorma detallada como expresa el Contrato.----------
7.2.2 RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR.
l. Acátem¡ento de las Leyes: El PROVEEDOR debeú familia¡izarsa cumplir¡' actuar de enlera
conformidad con todas ]' cada una de las Leyes. decretos- reglamentos 1' demiis disposiciones legales

que regulor las actuaciones v operaciones del personal en el trabaj o o que afecten propiedades de
cua.lquier naturaleza v en todo estará regido de acuerdo con los reglamentos legales anteriormente
mencionados
El PROVEEDOR será responsable directamente de todos los daños 1' pequicios cáusados durante
la ejecución del conlrato. I a sea causado por é1, por otros empleados. Deberá indemnizar a las pafes
alectadas y dejar a salvo al CONTRATANTE, de toda responsabilidad. o reclamo derivado de
cualqurer inlracción a ln es pcnincnles
2. Seguridad de las personas y propiedad: En todo üempo deberiin emplearse precauciones para

la protección de las personas v propiedades. Se deberá poner especial atención en Ia obsen,ación de
le¡-es r demás disposiciones de seguridad. Si dura¡lte el curso de la ejecución del contralo-
quier operación. trabajo o condición considerada peligrosa por la CONTRATANTE, elc

P VEEDOR al recibir la notificación de aquel deberá hacer las correcciones apropradas a las

stancias según se le indrque.---

nde era que la propredad resulte dañada- debido a las actividades del PROVEEDOR esla
restaurada inmediatamente, a su costo v dejada en las mismas condiciones en que estaba

del daño o indemnizar al propietano por el daño causado- en una forma aceptable a la
tzaaton -------

3. Responsabilidad por los mater¡ales: El PROVEEDOR es el único e inlegral responsable, ciÍil
l panalmente por las deficiencias o variaciones comprobadas en Ia calidad del bren suministrado.
según las especificaciones r por los daños a.l CONTRATANTE o terceros. sin pe{uicio de las
sanciones administrativas que le corresponde.-
Las acciones u omisione del CONTRATANTE r cualquier estipulación del contrato. no eximen al
PROVEEDOR de su completa responsabilidad por el suministro total del bien adj udicado.---:-
Hasta la recepción final del bien eslará integralmente a cargo y cuidado del PROVEEDOR, quien
tomará todas las precauciones necesarias para prolegerlss contra daños l perj L[cios. -------..----
El PROVEEDOR por su propia cuenlzl deberá reponer o cambiar el bien que hal a sido dañada por
cualquiera sea la causa arriba mencionada- anles de su recepción
4. Derechos no rcnunciables: Ninguna medida hecha 1'a sea antes o despues de la recepción ¡' pago
total pora el suminislro del bren, obstaculiz¿uá o impedirá que el CONTRATANTE pruebe por
cualquier medio. que el bien proveído. no esté conforme al contrato.--------

6
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El CONTRATANTE no estará impedrdo o imposibilitado para cobrar al PROVEEDOR o al hador
por los daños que hubiere sufrido, proveniente de la falta del PROVEEDOR, ot cumplir con los
términos del contralo.---------

8.1. La administración del contrato estará a cargo de

GEMIL
de Entrega: Giraduria
ión: AÉigas No 920 c/ Perú

ono: 021205237
Corro electrónico: giraduriadisergemil(dgrnail.com

9. CLÁUSULA NOVENA: FORMA DE PAGO
9.I Los Fondos para el pago del suminislro se encuenfr¿ri e\presamente prerisfos en el rubro. 3fi1.
Objeto de Gasto: 358 (Utiles ), Ma¡eriales Medicos - Quirurgico -v de laboralono). Presupuesto
General de la Nación para el ejercicio 2024. serán financiados por FF l0 (Recumos del Tesoru).
9.2 El pago se realiza¡á en guaranies de acuerdo al Plan de C4a de la Unidad Responsable
(DISERSANFA). siempre que el PROVEEDOR cumpla lo establecido en Ia Cláusula Séptima del
presenle Conlrato.------
93 Todo suminislro rece¡rionado. será pagado con fondos provenientes del Ejacicio Fiscal 202.1. que
serán linanciados por FF l0 (Recursos del Tesoro).-

7

.f^,,,.,1
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7.2J FISCALIZACIÓN.
La Unidad Responsable de la Ejecución del Conlralo (DISERGEMIL). actuando como
representante autorizado del CONTRATANTE- ejercerá la fisc¿lización del bien proreido por el

PROVEEDOR. conforme a la Orden Particular N" 54 del Comando Logistico de fecha l9 de marzo
de 2O18. Adem¿is- tendrá a su cargo las siguientes atritrt¡ciones:
a) Inspeccionar que el bien proveido por el PROVEEDOR reúna las condiciones t(hnicas solicilad&
r eriflcar la calidad de la misma v si salislacen los requisitos del contralo: Procederá a rechaz¿r

aquellos que no cumplen ¡'exigiendo su reposición.
b) Interpretar los requisitos del contrato Y de los docurnentos que lo integran an los puntos que

eventualmente. sean discutidas o posibles de doble interpretación.
c) Inspeccionar el bien 1' recepcionar la misma- firmando el Acta de Recepción Final. juntamente

con el PROVEEDOR.
d) Eraminar cualqüer reclamo presenlado por el PROVEEDOR ) presentarlo a la
CONTRATANTE con sus recomendaciones.
e) Inspección del bien a ser entregado a la CONTRATANTE. Una rez lerificado por la
CONTRATANTE 1, cumplido por parte del PROVEEDOR. se procederá a la recepción de los
Bienes. La recepción se realiz¿ra conlorme se eslablece en la Orden Partiollar N" 54 del Comando
Logistrco de [echa l() de marzoi2(] l8

8. CLAUSULA OCTAVA: ADMINISTRACIóN DEL CONTRATO.
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t0.l Atendiendo a lo dispuesto en la Lq' de Presupuesto- la convocante conforme a la
Disponibilidad presupuestaria- podrá olorgar un anticipo ñnanciero hasta el ltr/o del monto total
del contrato. para la oferta adjudicada.

Previapresorlación del Acta de Recepcrón Definitiva basándose en los biqres entregados. Se realizará

el pago denlro de los 60 (seenta) dias posteriores a la presentación de la solicilud de pago por
parte del PROVEEDOR y' de conformidad al Plan de Ca{a 1' a los Fondos efect¡Yarnente

lra¡rsleridos por parle de la Tesoreria General.-----------------..
9.4 El monlo correspondiente a la factura, será acreditado dentro del plazo señalado, en Ia cuenta
habilitada del PROVEEDOR, en un banco de plaz.4 via tra¡sferencia bancaria.---------

El adjudicado para solicilar el pago de las obligaciones deberá presentar la solicitud acompañada
de los siguientes docum€fltos:
L Documenlos Cenéricos:
I Nota de remisión:
2. La lactura de pago. con timbrado vigente, la cual detrerán expresar cla.ramenle por separado el

Impuesto al Yalor Agregado (IVA) de conformidad con las disposiciones lribularias aplicables. En
ningún caso el valor total facturado podrá exceder el valor adjudicado o las adendas aprobadas:

3. REPSE (regislro de prestadores de servicios) todos los que son prestadores de servicios:
4. Certificado de Cumplimiento Tributario:
5, Constancia de Cumpiimienfo con la Seguridad Social.
6. Formula¡io de Informe de Servicios Personales (FIS).

Las Facturas deberán ser presentadas en el local de la Grraduria que emitió la orden de compra
(D¡SERGf,MIL)

Obseryaciónl El pago se realizárá conforme a la orden de compra y recepción final emifida por la
Unidad Responsable- siempre 1' cuando se encuenlre avalado por el Acta respeclira.-----------------
Del monto total Facturado- se efecluará,¡r las retenciones correspondienles aI Impuesto a la Renta 1'
al Impuesto al Valor Agregado. según Io establecido por las disposiciones legales de la República
del Paragua¡-

Independientemente del procedimiento o moda.lidad de conlralación que se hubiere empleado- las

tratan{es deberán retener el eqüvalente aJ 0,.1% (cero coma cu¿tro por ciento). del importe de
ra o certificado de obra- deducidos los impuestos correspondiortes. que presenlen a cobro

consultores y conlratistas. con moti\ o de la ejecución de los contralos maleria de
lq', en carácter de Contribución sobre contralos suscriptos. de conformidad a lo

or el Añicuf o 63 de Ia Lev N" 7l)21/2022 «l)E SUMINIS'I'RO y CON'|RA'IACIONES
»J su Derrelo Reglamentario.-

PROVEEDOR es: El Plazo de pago después del cual la CONTRATANTE se obliga a
interés. por incumplimiento de [a Cláusula CGC 14.1, 14.2 y 14.3, al PROVEEDO\ es

La tasa de interés que se aplicará es del0.5 % por el período de la demora hasta que ha-va efectuado
el pago completo.

IO. CLAUSULA DECIMA: FORMAS Y TERMINOS PARA GARANTIZAR EL
CUMPLIMIENTO Df,L COn-TRATO lArt f,7 inc. ¿ l*v 205U03).

I

finalizado el dia ól (sesenta y uno).-------------

k
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L) Plazo márimo para la presentación de la solicilud de pago de anticipo: cinco f05l dias

calenda¡ios posleriores a la firma del contrato la solicitud de pago de

anticipo...
b) Horario de alención: Días Hábiles de Lunes a Viemes de 07:00 hs. a 12:00 hs y de 14.00 a 17:00
hs.

c) Ol-rcina -vlo depalamento: DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DDSSCC.--
d) Plazo o lech¿ en la cual se abonará al contratisla el monto del anticipo, siguiente a la lecha de la
presentación de la solicitud: a m¡s lardar el a miás tardar denlro de los treinla (30) dias siguienlc a
la fecha de present¿ción de la solicitud.----------
e) Forma de amortización del monto anticipado con relmión a las lacturaciones de los bienes: Por
el leinte por ciento (20olo) será desconlado en concepto de descuento de anticipo
f0.2 El PROVEEDOR dentro de los diez días calendario siguientes a la firma del contalo.
deberá antregar a la CONTRATANTE rma Ga¡a¡rtia de Fiel cumplimianto de contrato. ctry'o ralor
será del lOY" (diez nor ciento) del monto adjudicado. por la cual se garantice a ésla el fiel
cumplinuento de las obligaciones contractuales por parte del PROVEEDOR. EI plazo de vigencia
de esta garmlia será hasla el 3l de enero de 2025 vlo prorrogada por el término de una er entual
exlssión del plazo de entrega
10.3 La liberación de la Garantía de Cumplimiento tendrá lugar: La garantía de fiel cumplimiento
de contra.lo será hberada y' deruella a.l PROVEEDOR a más tardar diez (10) días después de la
solicifud expresa del PROVEEDOR. La solicitud deberá presantarse una vez vencido el plazo de
veintiocho (2lt) dias posteriores a la fecha de erpiración del contralo. previa acredilación de que el

PROVEEDOR ha cumplido con todas sus obligaciones contractuales.-------------------
10.4 A tal efecto, deberá presentar a LA CONTRATANTE r¡na Carantia de Cumplimiento de
Contrato baio de la sigüente lorma Póliza de seguro. Las garantias deberán qustarse a lo que
establece el Pliego de Bases 1 Condrciones.---
La garanfa se hará efectiva con la sola decla¡acion adminrstratrl'a del rncumplimiento
contraclual. quedando por lo l¿nto obligado el PROVEEDOR a proreer la póliza con la expresa
obligación de ertender el documento obligacional de ésta cl¿írsula, sin beneficio de exclusión

I
cualquier
La CON
sr1

clrcr^¡nslancta
TRATANTE se reser\ a el derecho de rechazar garartías que no cumplan con los
ba señalados o que no le fueren satisfactorias.---

LAD PRIMf,RA MULTA
Multas aplicables por lalta de provisión del bien comprobada del PROVEEDOR 1'será

7o del r alor del suministro en mora- por cada día de alraso. Llegado al monto equivalenle
Garanlia de Fiel Cumplimiento de Contrato, la CONTRATANTE podrá aplicar el

miento de rescisión de contratos de conlormidad al Aticulo 59 inc. c) de la Ley 7o2l /22N"
De Contrataciones Públicas". caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que

corras pondan

La rescisión del contralo o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de
Cumplimiento del Contralo deberá comuricarse a la DNCP a los fines previstos en la Le!' N"
7 021 l22 "De C ontrataciones Públicas"

SUSPENDER TEMPORALMENTE. DAR POR Tf,RMINADO ANTICTPADAMENTE O
Rf,SCINDIR EL CONTRATO.

I

'_ _: _ -i '
(ONL,\NTX) L(X;ISI¡(I)

(l[N'l'R() I,'INAN(]IURO N" S

r]N¡DAD ()PURAI'rVA I)¡l ( ()¡¡ l RAl.\( ION N" 5

12. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA: CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA
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12.1 Cualquiera de los motivos indicados a continuación debidamente comprobados dará derecho la
CONTRATANTE a la rescisión unilateral del presente Contrato:
a. Si el PROVEEDOR fuera decla¡ada en quiebrao en eslado deinsolvenciao hubiere pedido aneglo
j udicial con la totalidad de sus acreedores. que le prive de la administración de sus servicios.----------
b. Cuando el valor de las multas supera el monlo de la garantía de fiel cumplimiento de contralo. ----
c. Por colusión o fraude debidamente comprobado del PROVEEDOR desde la adjudicación hasta la
ñnaliz¡ción del Conlralo. con funciona¡ios de la CONTRATANTE.---------------
d. Por haberse celebrado el Contrdo conra e\presa prohibición de la 7021/22 o su reglamantación.-
e. Si el PROVEEDOR no diere cump¡imienlo a la enlrega del bien dentrodel plazo de atraso márimo
inclusir e.-------
f. Grar.e negligencia del PROV-EEDOR en el cumplimianto del conlralo.*-
g. lncumplimiento de disposiciones legales- reglamenta.rias o conuactuales. en lorma conslante v
rei terada. -----------
h. Si el producto antregado no reúne las mndiciones eslablecrdas en las especificaciones tecnicas r'
las caracteísúcas indicadas en la oferta presenlada por el PROVEEDOR salvo que lo susütu¡'a en el
tiempo establec¡do
ILZ Si la CONTRATANTE decidiese rescindir el contrdo. nolificará la Resolución respecliva al
PROVEEDOPe qüan deberá suspender el suministro de inmediato. El PROVEEDOR dispondrá de
diez ( ltl) días hábiles para pronmci¿úse.----------------
12.3 La rescisión del Contralo por los motiros señalados v en el plazo de qurnce (15) dias habiles
siguientes a lo señalado en el inciso lll de esa Cláuula dará derecio a la CONTRATANTE a hacer
efectiva la Garanlia de Cumplimienlo de Contralo.---
12.4 Habrá lugar a rescisión del Contralo por responsabilidad de la CONTRATANTE en caso de
incumplimienlo de la cláusula novena del presenle contralo.--------------
12.5 Si el PROVEEDOR decidiese obtener la rescisión por el motivo señalado precedentemente.

deberá notifica¡ a la CONTRATANTE, ta cual deberá pronunciarse dentro de los drez (I0) dias
hábiles siguientes a la fecha en que recibiere dicha notificación, segun lo establecido en la Le1'
702t /22---------

Las causales 1 el procedimiento para suspender temporalmen(e- dar por lerrunado €n forma
o rescindir el conlrato- son las establecidas en la Lev N' 7.021/22. r' en las Condiciones

7 lc irud de suspensión de la ejecucrón del contrafo: la mora en el pago por parte de la
fuere superior a sesenta (60) días, e[ proveedor. consullor o conlratisla, lendrá derecho
por escrito la suspensión de la ejecución del contrato por causas imputables a la
. La solicirud deberá ser respondida por la contralante dentro de los l0 (diez) dias

licitar
tratante

endario de haber recibido por escrito el requerimiento. Pasado dicho plazo sin respuesla se

considerará denegado el pedrdo. con lo que se agota la instancia administrativa quedando erpedita
la r ia contencioso administralira.

13.f. Si la Dirección Nacional de Coniralaciones Públic¿s resolviera anular la adjudicación de la
contratación debido a la procedencia de una protesta instaurada en conlra del procedimiento. 1 si

dicha nulidad afecla el conlralo va suscrito enlre las parles. el contrato o la pane del mismo que sea

afectada por la nulidad quedará aulomáücamenle rescindido, de pleno derecho a partir de la
comunicación oficid realizada por Ia D.N.C.P.. debiendo ¡sumir LAS PARTES las
responsabilidades y obligaciones derivadas de la parte ejecutada del contrato. -------

10

y' Especiales del Contralo.

13. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ANULACION DE LA ADJUDICACIÓN POR
PARTE DE LA D.N.C.P.

h



"SESQUTCENTENARIO DE l.A EN)PEA NACIONAI. 1864- 1870"

&

I4. CLÁUSULA DECIMA CUARTA: trXTINCIÓN DEL CON'TRATO
14.1 Cualqüera de los motivos indicados a continuación debidamente mmprobados dará derecho
a la Extinción del conaato:

Vencrmrento del plazo. --------
Acuerdo muluo.--
Rescisión por causa rmputable al PROVEEDOR.-------
Rescisión por causaimpLrtable a la CONTRATANTE
Aquellas establecidas eryresamente en el corilralo.-----

a.

b.

c.

d
e.

15. CLÁT]SULA DECIMA OUTNTA: CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR
l5.l El PROVEEDOR )' la CONTRATANTE estarán e\entos de responsabilidad ar el
cumplimienlo de plazos elablecidm en esle Conlfalo. Ioda yez que eslen impedidos por c¿usas

atribuidas a casos lortütos o de luerza ma¡,or. Pa¡a los flnes de este Conlráo se considera¡án casos
fortuilos o fuerza mayor los que como ejemplo" perono limilativamente. se mencionan acontinuación,
siempre que ta.les casos ha-yan tenido efectiva influencia o prodrrcido intemrpciones en la ejecución
del Contrato t se ha)'a¡r ufilizado la debida diligencia p¿¡ra prevenir o limil¿r sus influencias.------
a. Guerra mundial ¡ hostilidades bélicas. invasiones armadas, guerra civil. revoluciones.
i nsurrecciones o destrucciones.---
b. Huelgas. actos de sabotqie. maniobras subr ersir ¡s. --------------
c Incendios v naufragios. -.---
I5.2 Al producirse un caso fortuito o fuer¡ ma)'or la parte interesada deberá comunicá¡selo a la olra
de inmediato- estableciendose un plazo de ocho (8) dias calendario- para aporl¿¡r las pruebas

coÍespondientes- a menos que e\islan gtar es impedimentos para ello.----

153 En los casos mencionados en esta cláusula. los periodos de entregas parcia.les o finales. serán

azados por el tiempo correspondiente al númao de dias transcu¡ridos en el caso fortülo o ller:¿a
Í ----------------------

T]SULA DECIMA SEXTA: TER A POR MTITT]
R

6. partes CONTRATANTES podrri'n de muluo acuerdo convenir la antincrón de todas o algunas

obligacrones contractuales. en el estado en que se encuentren- sin taner obligaciones de pagarse

ización alguna- debie¡rdo abona¡se todos los suministros recepcionados hasta la fecha de

sión, cuando por circunstancias imprevistas, tecnicas o económicas o causas de luerza mayor o
caso foñuito. no luere posible o conveniente para lc intereses públicos. ejecular total o parcialmente
el cóntralo. ----
16.2 La esinción de las obligaciures contractuales tnr mutuo Í¡cuerdo no implicará renu¡lcia a

derechos causales o adquiridos a lavor de la CONTRATANTE o al PROVEEDOR.--

17. CI,ALISULA DECIMA SEPTIMA: OTRAS DISPOSICION ES

17.t. Cuándo las cláusulas del Contralo se presten a dos o m¿is interpretaciones deberán entenderse
en el sentido que mejor conrenga al interés público.--

17.2 Convenios Modificatorios.-

La Contralante podrá acordar modificaciones al contrato conforme alaLq' N' 7.07122
]l

l
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I. Cua¡rdo el sislema de adjudicación adoptado sea de abastecimiento simultáneo las ampliaciones
de los contratos se regirán por las disposiciones contenidas en la Lel' N" 7.021/22. sus
modificaciones v reglamentaciones, que para el electo emita la DNCP.
2. Trar¿íadose de conlralos abiertos. las modificaciones a ser introducidas se regirán atendiendo a la
reglamentación l igente.
3. La celebración de tm Convenio Modiñc¿tono conforme a las reglas establecidas en el articulo
N' 63 de laLet' 7O2l/22. que constilu]'an condiciones de agralación del riesgo cuando la Garantía
de Cumplimiento de Contrato sea formalizada a través de póliza de caución- obliga al proleedor a
inlormar a la compañía aseguradora sobre las modiñcaciones a ser rea.liz¿das y en su caso. presenlar
ante
la contralante los endosos por aj ustes que se realicen a la poliza onginal en razón al conr,enio
celebrado con la contratante. -

17.3 Subcontratación: No aplica

18. CLALISULA DECIMA OCTAVA: IDIOM.A. DEL CONTRATO
18.l El contralo. así como toda Ia conespondencia -y documentos relalivos al contrato. deberán ser
escritos en idioma caslellano. Los documenlos de sustarto l rnaterial impreso que formen pale del

contrato- pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción
realizada por traductor matriculado en la República del Paragua)-, en sus partes pertinentes al idioma
castellano ¡-, en tal caso, dicha traducción preva.lecerá para efectos de interpretación del contralo.
El pror eedor correrá con todos los coslos relalivos a las traducciones. asi como todos los nesgos

derivados de la exactilud de dicha traducción.
En el mismo plazo indicado en el párralo anterior. se deberá remitir a la convocante Ia aclualización
de la mancionada declaradbn .iurada- una vez. finalizada la ejecución del presenle conlralo

LA DE IMA NOVEN ER

derechos de propiedad intelectual de todos los planos- documentos -'- otros materiales
iendo dafos e inlormación proporcionada a la contralante por el proveedor- seguiriin siendo.
prueba en contrario. de propiedad del proveedor. Si esta inlormación fue suministrada a la

te directamente o a lravés del pror,eedor por terceros. inclqvendo proveedores de

ales, los derechos de propiedad intelectual de dichos materiales seguir:in siendo de propiedad

chos terceros

2. Sujeto al cumplimiento por parte de la contratarite del piirrafo siguiente. el proveedor indemnizará

i' liberará de toda responsabilidad a la contratante. sus empleados y fmcionarios en caso de pleitos.

acciones o procedimientos administratiros. reclamaciones. demandas. pérdidas. daños- coslos r
gastos de cualquier naturalezr" inch.r-vendo gastos ¡' honorarios por representación legal- que Ia
contralanle tenga que incurrir como resultado de lalransgresión o supuesta lransgresión de derechos

de propiedad intelectual como palentes. dibujos 1' modelos industriales registrados, marcas

registradas, derechos de autor u otro derecho de propiedad intelectual registrado o va eristente en

la lecha del contrato debido a: a- La instalación de los bienes por el proveedor o el uso de los bienes
en la República del Paragua¡ ; y b. La lenta de los productos producidos por los bienes en cualquier
país

Dicha indemniz¡ción no procederá si los bienes o una pafe de ellos fuesen utilizados para fines no
preyistos en el contralo o para fines que no pudieran i¡fenrse raz.onablemente del conlrato. La

t2
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indemni;¿ación tampoco cubrirá cualquier transgresión que resullará del uso de los bienes o parte de

ellos. o de cualquier producto producido como resullado de asociación o combinación con otro
equrpo- planta o materiales no suminislrados por el proveedor en viñud del contrato.

3. Si se entablara un proceso legal o una demanda contra la contratante como resultado de alguna
de las situaciones indicadas en la cláusula anterior- la contratante noúfica¡á pronlamente al
proveedor 1 éste por su propia cuenta 1' m nombre de la contratante responderá a dicho proceso o
demanda- v realiz¿rá las negociaciones necesarias para llegar a un acuerdo de dicho proceso o
demanda.

4. Si el proveedor no notifica a la contratante dentro de tre¡nla (30) días a partir del recibo de dicha
comunicación de su intención de proceder con tales procesos o reclamos, la contralante tendrá
derecho a emprender dichas acciones en su propio nombre.

5. La conlralante se compromete. a solicitud del pror,eedor. a prestarle toda la asislencia posible
para que el proveedor pueda contestar las citadas acciones legales o reclamaciones. La contratante
será reembolsada pnr el proveedor por todos los gastos razonables en que hubiera incurrido.

6. La contratanle deberá indemnizar y eximir de culpa al proveedor y a sus empleados. funciona¡ios
v subconlratistas, por cualquier litigio. acción legal o procedimiento administrativo, reclamo.
demanda- perdida. daño. costo y gasto. de cualquier naturalez-a inclu-vando honorarios ¡'gastos de

abogado- que pudieran a-fectar al proveedor como resultado de cualquier transgresión o supuesta
transgresión de patenles, modelos de aparatos, diseños registrados, marcas registradas, derechos de
autor, o cualquier otro derecho de propiedad i.teleclual registrado o ya existente a la l'echa del
contralo- que pudieran suscita¡se con motivo de cualquier diseño. datos, planos. especificaciones- u
otros documentos o materiales que hubieran sido suministrados o diseñados por Ia contratanle o a
nombre suvo

CLÁUSULA VIGESIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

uier diferencia que surja durante Ia ejecución del contrato se dirimirá conforme a las reglasu

ecidas en la legislación aplicable l en las condiciones contracluales

N TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor v a un solo
leclo en derecho en la Ciudad de Manano Roque Alonso. República del Paraguay'. a
os. .t?3. . . . días del mes de 0< .\ v b.l c . . de 2o24.-

u
S AR COt]CHONNAL CAR AN AS
REPRESENTANTtr LEGAL

c.t. 4.117.o94
PROVEEDOR

Cnel o¡' 5
.t. 6.
NTRAT NTE
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